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A C I V D A D de Burgos, 
Cabera de Gafiiíla, imitando el exemplo 
de fus antepaffadosjque con tantafideli 
dád firuieron a fus Reyeŝ y con tanmze 
lo procuraron el bien de fu República,fe 
ponealQsRealcspies deV. Mageílad^y 
fuplica humilmete/e firua de ver efte me
morial y confiderarle y por contener co

fas demucha importancia para el feruicio de Diosnueftro Señor, 
deV.MageftadjVtiüdaddeíuReal haziendajy parael bien comu 
deftosReynos. 
P Ntendíendoie en las Cortes antes deftasjcortio V.M.auia da 
ÍZt do licencia para que felabraífe moncha vUWnjfc fuplíco 
por vn memorial del Rey no y por otro particular, en nombre de 
efta Ciudad3mandaíre ceflar la labor de dicha moneda3repreíen-
tando rabones y graues inconuenientesjque fefeguiáde auer mu 
cbaabundanciadelhiV. MJueferuldo de mandarla fufpender. 
Agora fe ha publicado enefta Ciudad vna Real cédula, de V. M . 
que manda,fclabre eneftos Reynos nueua moneda de vellón, en 
gran eantidacl,fin liga:y que el nombre y preciodella .fea dobla
do del que haftaaqui tenia.Y por auer parecido a hombres prude 
tes de buen zéoyy muy deífeofos delfemdo de V. M. y del bien 
publico,q déla execucion déla dicha Reakedula, fe feguian fpr-
^ofamence muchos y muy grandes inconucnientcs,que dcfpucs 
de experimentados ferian irreparables: auiendolo Burgos trata
do y conferido en fu ayuntamiento>vnay mas ve^eŝ con mucho 
acuerdo^ confultadolo con perfonasde feienciay confcicncia, 
pareció no cumplir conla obligación que tienen a tan leales vaf-
fallos^y al cargo que ocupa de adminiftradores defta República, 
fino reprefentauaiiaV.Mdoqueaccrcadcftofelesha ofFreci-
dojquees lo figuknte. 
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Q V A N T O alo primero fe prefuponen dos fundamentos 
como muy ciertos^el viio^queaunquelaley puedafeñalary nom 
brarel valor y precio delamoneda^y obligar que fe reciua y vfe 
por de tanto prccíojno puede darle el valor ? que ella no tiene en 
íi^enquanto ala cñimacion de ios hombres, que no la eftimaran 
en masdeloque faben valere fu valor5intrinfeco3y eíTencial. Co 
fia ello cuidentemente^porque aüque fe hiiieífeley^que vn quar-
tovalieffetreyntay quatromarauedis^nadiele eftimaria en tan-
tocomovn real^nidarla vnrealporvno^dos, ni tresquartos:y 
proporcionablemente dequalquicr valorquefe dé?o feñaleala 
moncda3alIendedcqueellaenfi tiene. Demasdeílo, la ley no fe 
eftiende a reynos^ftrañosy diíferentes, y afsí el que tiene la tal 
monedaj baxa de quilates y pefo^yAibida de valor5no tiene mo^ 
nedamas depara fu Reyno^lo qiial le quita el todó^o mucho déla 
cftímació : y paradentro aüdelReynotiene muchas defeemodi 
dadesjcomofedirarentrelasquales, esmuy coníiderable el peli
gro que ay deboluerfe a baxar al valor que ella fe tiene, como fe 
hafaechoenotraspartesjtodo lo qual conuence^aunque lamonc 
da pudiera fubír enel valor,no fubira enla eftiraaciem^m fe tendrá 
en mas délo que'ella vale de fuyo. 

SEA cWtrófundamentOjquelabrandofe tanta moneda de 
vellon^como fe dize aucrfe de labrar, forgofo ferá que falga de 
eftos Reynos^y feconfuma muy en breuetodala que ay de plata 
y oro, por mano de mercaderes y tratantesjque la han de recoger 
y facar,por muchas guardas y rigurofas penas que fe pónganla 
ra eñoruarlo.Porque como la de vellón nóvale fuera defie Rey-
no^fttndocfpecíalmentetan diminuyda enfuvalor:es tan traba 
jofa de contarían coftofadeUeuar de vna parte a otra, y de tan 
gran impedimento paralacontrataclon3que los mercaderes to-
doŝ y qualcfquier perfonas, hazen fus contratos en moneda de 
plata y oro^que en todas partes vale:y affi en pocos años fera for 
^ofo quedar en Caftillafola la moneda de cobre por lo dícho^y 
porque fe efeondera la poca q huuicre y quedare de plata: lo qual 
«es tan grauey peligrofo daño^como venir vn Reyno de la rique
za mayor del mundo a la mayor pobreza. Y que cft o aya de fer af-
fi de mas de lo dícho^vefe con euidenciajechando la cuenta del di 
ñero que fale cada ano de Efpaña para otros reynos: pues parala 
India de Portugal/alemas devn millonrparaRomajmas de m^ 
llon y mcdio:para prouifiones de Flandes,Italia y Alemania,mas 
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'de tres millón es, que es lo preciflamente for^ofoj fin loque los 
tratantes y mercaderes van Tacando íiempre., y otras facas parti
culares y ocultas: todo lo^qual es cofa cierta, que ni felleua ni pue 
deenmonedadevcllon^finoenoro yplatary por configuiente> 
es certifsimojque en muy breue tiempo aya de quedar eftosRey 
nos apurados deftamonedajy cargados déla de cobre:porque lo 
que mas viniere de las Indias para particulares, fe efeonderay co 
fumira^y no lo traerán acâ y lo llenaran a labrar a parte dode mas 
afufaluotenganlaganancia^ymasalfcgurofe puedan aproue-
eharde fu hazienda,y íin miedo de que fe la truequen en ella tan 
dañofay mala de vellondoqualclaramente ademas de lo dicho> 
confirmalá experiencia, pues donde quiera que fe ha labrado mo 
neda devellon y baxa en abundancia, fe ha coníumido en poco 
tiempo toda la moneda rica y de valor.Y dexados cxemplos fora 
ílerosy antiguos,dequeeftantátoslibrosy coronicas llenas en 
Efpañajfe ha vifto y vé claro: porque en labradofe en tiempo de 
laMageftaddelEmperador don Carlos degloriofa memoria^f-
cudos y doblones de oro, de vn quilate menos de valor del que 
fe auia labrado en tiempo de los feñores Reyes Catholicos^fe co 
fumio y efeondio, toda aquella moneda de mejor ley : ydefpues 
en tiempo del Rey don Philippe nuca.ro V.M.la-
brandofe otros efeudos de masbaxo oro, también han defapare-
cido aquellosr,de manera^queagora no fe halla vn doblonde dos 
caras,vnCaftellano,vn efeudo ni doblón viejo, fino folola mo-*, 
nedademas baxos qu¡latesquefehalabrado:queíiendo eftoan 
fi5es cuídente cofa auerfe de confumir toda la moneda de oro y 
plata,entr e tanta cantidg4 de cpbre como eftalabraday fe labra, 
y dizen fe ha de labrar. 

SVPVKSTAS eftasdoscofas,comotaciertasenlaopinio 
de tocios,efta Ciudad de Burgos deffealignificar a V.M losincon 
uiniente^y dañosgrauifsimosquefe figuenatodo el Rey no, y a 
todos los vezinos y naturales del,pobrcs y ricos,y a V.M.princH 
palmcntejcomoafcnorde todos, y cabeca: ya fu patrimonio 
Realdeftamudan^ademoneda,enlaformaquefeha publicado 
y comentado a házer,co harta priefla y general daño dé la coro
na de Caftillajqueeskíjucfolalopadcce^y en donde ha devfarfc 
dicha moneda. 

SEA la primera ratón y mas gencrál,qucnouedadestángra 
desy variedadeseacofastangraucsyvniuerfales, íiépre caufan 
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temores einconucnicntes en lasRcpublícasry eftaes vnanbuc-* 
dad nunca oyda,que ft aya hechoenefte Reyno defde fu princí-
pio,y contraria alas leyes que tratan de|la materia: y por con fi-
guientc/e puedemuy probablemente temer > que fe ligan della 
muchos daños^ha que fe ha de ocurrir y remediar al principio , y 
alteracióncnla diminución délafuftancia délas monedas , y aug
mento del valor dellas:como no experimen tadoefpanta de lexos 
yafligelosanimosdetérca.Y aíisiparecefer muy propio y de fu 
íingular prudencia de V, M, preueniry efe ufar eftos daños con 
tiempo, eípecialmenté pudiédo fer exeplo losfucefós délos rey-
nos agdnbs,de quie ha moftrado la experiencia;qen todos ellosy 
las prouihdasdondeíehan hecho femejantes mudabas enla mo-
ncda^han^dotangrándeslosdaños^quelesfue confu-
mirlayídeshazcrla. Refierengrauifsimo$autores,queeftuuó el 
Rcyncnic Francia a punto dé p^derfe, por auerfe fubido la mo
neda enel valor :y lo mifmofe íabcdel Reyno de Aragón > y con 
mascerteza y autoridad^lo que conftadel Dercdto' Ganóriko,q 
en tiempo del Rey tlonlaymc de Aragón el venturoíb^^ hizoln-
ftancia todo fu Réjrno, para Ique d e s h i l é 
Rey don Pedro el fegundo fu padf ejauialabraddjy dado mas va 
lor del que tenia por fu pefo; y auiendo jurado el Rey a inftan-
cia de fu padre, que conferuaria aquella moneda, pidió al Sum-
tno Pontífice Innocenc¡oTercero,leabfoluiefle del juramento, 
por poder cumplir lo que fuRey no k pcdtaiSu Santidad Icreípo-
dio > que aqucljuramentóñó tenia necéfsidadde abfolucion^fi 
no de dccláracion,f orquefabiendóel Rey, que lamoneda efla-
ua defraudada del pefo dcuido al valor quefele daua, eljuratneh 
to no obligaua,por fer hecho de cofailicit^,injufta: y que como 
táldeuiafaazer del penitencia j y batir otra moneda que tuuieíTe 
el juftio y dcuido pefo^Gonforme a fu valor.Todo cfto efla afsi de-
clarado,cn vna Epiftola Decretal del mefmo Pontífice, que es el 
capitulo Quanto^ deiureiurando.Yes doélrina de fanto Tho-
mas,fañGregorio,fan Antonino,y otros fantos y autores,fobrc 
el mifmo capitulo, Yfan Gregorio, enlaHomiliaquartaí fobreel 
Propheta Ezccliiel, declarando vn lugar délos Prouerbiosjenel 
capitulo veynte.pordondeparcce,quátofedeue reparar en mu 
dantas ynoue^ádesfemejantesde moneda,y quan neceffario 
es preuenir con tiempo los daños e inconuinientcs» que della fe 
pueden feguir,añtesdcxper¡mentarlos* ' 
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LO otro es cofa cierta, que en todas las Pramncíasdel mun
do bien gou€rnadas,fe ha tenido üempre atention y cüydado a 
batir moneda en aquella materia y metal^que de íuy o intrinifeca-
menteesmas perpetuo y durabie:cl cobre finley^no lo es de nin
guna manera>antes con gran facilidad fe gafta y acabajy afsi por 
cftarazon(comodiiePlin¡o)fehaefcogidofiempreel oro deto 
daslasnacionesjparabatirmonedajy no por razo del color. Por 
queel déla plata es mas claro y mas femejante al dia, ni por razón 
del pefo,ni por la facilidad déla materia: porque en lo vno y en lo 
otro excede el plomo/ino porque el fuego con toda fu adiuidad 
no lo confume y acaba:y aísi fe ha de procurar la pcrpetuydad en 
Iamoncda>imítandoenefto la naturaleza déla ley, que ha de eftar 
fiemprefixay firme^conforme ladodrinadetodoslosgraucs au 
toresty en efta moneda que agora fe lab ra^todo efto falta. 

LO otrojescofaciertaauerfededifminuyr notablemente, o 
cefTar del todo la labranza déla tíerra,y crianza de los ganados, y 
el trato y comercio délos hombres,con grauifsimo dañodela Re 
publicajparalaqualfon éftas tres cofastanneceffariass que fin 
ellas nofepuedeconferuar ni tenernquezas,nifuftcnto5y verifi-
carafcafs¡,porque5qüe labrador aura q quiera afanar y trabajar, 
defdc el príncipiodel año hafta el fin> fabiédo que quando aya co 
gido los frutos dda ticn á,pui vna fanega de trigo^que efía taifa 
da por ley en catorze reales, le han de dar d valor de qua renta y 
cinco marauedis de cobré,o algo mas.Ylos quarcos deftá mone
da equiualentes a catorzereales^no valen maSjporquc ocho on-
âs es vn marcoivn marco de cobre cuefta treynta márauedis^po 

co mas,o menos,dafele de valor^dozicntos y ocheta marauedis, 
que fon ocho reales y ocho marauedis,de manéra, que marco y 
medioalgo maŝ que cuefta quarenta y cinco, o cincuenta ma-
rauediSjhazencatorze reales.Y lo mifmofe puede dczirdclos de 
mas frutos déla tíerrajaunque no tengan taffado fuprecio. Porc¡ 
quien querrá emplearfu hazienda engañado,© en otra cofa ,eoa 
tanto riefgo y cuydadoífabiendojqué defpues de fu peligro y tra 
bajóle há de pagar el cordero ,€1 carnero y la vaca, envnos quar-
tos de tan poco valor,que nile pueden feruir para comprar cafa 
ni hercdad,ni cofa con que fe haga rico. Ni aun que tenga abun da 
cia defta moneda lo fcra,porque no tiene mas de vn motón de co 
bre,m puede falir con ello de fu cafa,ni de vn lugar a otrora com-
prar,macocratar:porquefueradélas cofas muy ordinaríasy me 
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nudásynolequcrran darnadaporclla:yparalleuar alguna canti-
dadjferíamencftergran cofta^y parayr vncaminolargo: de ma
nera, queaunqucmasfeleíbñale valor, no lo podra ella tener 
cnla eftímacion de los hombres. Por cftas y otras muchas deíco-
modidades.ha de fer forgofo ceffar la labran^a,y crian^a^^ las de 
mas cofas en que los hombres trabajan, con codicia del dinero 
que han de adquirir con fu trabajo^que faltando cftas cofas de la 
Republ¡ca5cs cierto aucrfedefeguirdelloeftosy otrosmuygra-
uesdaños. 

E L trato y comercio feñor^que fe tiene co los Rey nos y Pro 
umeiaseftrangeras^ha de ceffar del todo:porque lo que haze ve
nir y traer a eftos Rey nos todo lo bueno que alia fe cria^coge y fa 
brica^s fá codicia del oro y plata3que fe les da por ello: y ningu
no querrá venir^fabiendo que felá han depagar en monedâ  que 
no la pueden Ueuar a fus tierras^ni aun en todas las de V. M. apro-
uceharfe della:y afsi yran a bufear otras partes donde contratar^ 
y dexaran los Reynos de V.M.(q fon los mas aparejados de toda 
ÍaEuropa,parala comunicado y contratado)defiertos y defam-
-parados ddla^y ̂ nuados de muy grades comodidades y proue-
chos q dellafcfiguen: porq compraran por precios exccfsiuos 
muc has cofas vfuales3que por venir de fuera fe hallan por poco# 

D E eñe inconueniete fefigucotFoiuíiyur^quccs, auerfedc 
yr acabando y acábarfe del todo el trato délas Indias: porque no 
auiendo eneftosReynoSíComo no ay^lo neccífario para llenar a 
ellas^porquela mayor parte de lo que fe lleua fon cofas traydas 
de fueranor^ofamente ha de faltar el trato: y los mercaderes que 
auian de venir a Efpaña fe paffaran derechos alaslndias, fin tocar 
eneftosrcynos3y licuaran alos fuyos> el oro y plata y y mercadu-
rias,que a eftos fe auiade traer.Todolo qual redunda, nofolo en 
daño déla Republica/ino también de V.M.como cabera y feñor 
ha de recebir notable detrimento en fus rentas reales,dc Almoxa 
rifaigoSídiczmosde mar jalcaualasy otros tributosyque penden 
de fola la contratación .Y de mas deftOíningunOíno folo eftráge-
rocero ni natura^que huuierepaffado a Indias^y huuicre adqui
rido haziendajqucrrabolueraEfpaña con ella, íabiendo que en 
poco tiépo,fe leha de trocar el oro y plata que trac, en poco mas 
clecobre:todolo qualesen notable detrimento deftosReynoSé 
Y no folo la contratación con eftrangeros hade ceffar del to-
do,pero dentro del mifmo Rey no ha de ceffar en gran partepor 
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auerfe de contratarjcomprary vender con efta moneda tan vil, 
en fu valor cfíencial^y tan dcfacomodadapara el trato, por fu pe*-
fadumbre^paralleuarfede vnapárteaotra5y dífficultad en con-
tarre5que para contarfevna partida grande feria menefter vna 
femanâ y auria muchos yerros y engañosrde donde fe íigue, que 
el trato gruefíb ceíTará^y folo quedara con tratacio en alguna pe
queña cantidad5y en las cofas mas vfuales e ineícufables. 

L O otro/era for^ofo auerfe de encarecer excefsíuamete el pre 
cío de todas las cofas jafsi naturales como aitificiales:porqen to 
do genero de cofas q fe vendieren,fe confidera luego el precio q 
fe da por ellaŝ y viendo qfe ha de pagar en moneda de ta baxo va 
lorypocavt¡lidad,escierto3q el que vende hadefubir elprecio, 
hafta llegar al valor delacofa que vende^nofegun el nombre que 
tiene la moneda,fmo fegun la eftimacion que el tiene delkjy fegü 
elprouechoqlepuedetraer.Yeftádo como eftan agoratodas las 
cofas en vn precio tan excefsiuojqdifficultoíáméte pueden viuir 
y fuftentaríé aun los ricos y caudalofos^creciendo fobre efto mas 
de la mitadjcomo fe tiene por certifsimo q ha de crecer, todo fera 
cofa intolerable .Y cfte mifmo crecimiento ha de auer en los fala-
riosy jornales,y hechuras de todaslascofasjpor la razón dicha, 
la qualcófirmalaexperienciarporqde algunos años a efta partej 
por vn marauedi detiibuio que cargan^ fobre vna cofa, hacreci 
do clofficialqlahazemcdio real enel precio, como fe vé en mu
chas cofas délas mas vfuales y ncceírarias:dc manera^que crecic 
do agora todo tan excefsiuamente,por la poca eftimacioy valor 
déla moneda en que fe ha de pagar,no fe podra viuir. Y aqui fe de 
uemucho confiderarjquefubidos vna vezlos precios délas cofas 
nunca bueluen a baxar de allijaunq cefíe la caufa po r la qual fe en-
carecieron.Delo qual ay experiencia enlas hiftorias délos feñores 
Reyes de Caftilla,prcdeceffores de V.M.que eftado necefsitados 
y faltosdc dinero,con losgrandesgaftosdelaguerra,mandaroa 
labraralguna moneda de baxaley, yalgomas valor, ydefpues 
porverlagrancareftia que caufauan^yqueccflauacl tratoy c o 
merciojf uc for^ofo boluerla a baxar al valor de fu pcfo,c yrlasco^ 
fumíendo,y con todo effo los precios fe quedaron acrecentados 
fin poderfe efte daño remediar. 

LO otro,los lugares que fe fuftenta de acarreo, por no tener 
enfi los frutos y alimentos neceífarios , padecerán gran necefsí-
dad,hambreycareftiamuy masexcefsiua:porq los carreteros y 
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ar rící oSjO ccflaran del todo del officio>o lo encarecerá mt\y excef 
fiua^cnterporquecon el dinero quelesdan por la mercaduría <J 
llcuan^han de beluer cargadas fus carretas y rccuasjy afsiíepriuá 
déla vtilidáddcl retornojenqva adezir^masdelamitad del pro-
uccho:y la experiencia lo eníeñaagorajpues pagando lesen pía 
ta los pórteselo licúan ocho ydiez por ciento menos. 

LO ot^auiendo mucha abundancia defta moneda, hade 
auer gran deíigualdad por fuerza cnlos precios délas cofas, porq 
fe darán por mucho menos a quien las pagare en plata^que al que 
las pagare en cobrc,de donde fe figue^q el daño mayor defto re-
düdacn los pobres^q fon los qu2 tienen poco cáudal^y no alega
ran moneda de plata quando la huuieíTe^y los ricos que tendrá al-

i gunajeompraran mucho mas barato?que es gran defigualdadrdc 
donde fe tomara ocafion para muchas moatras^y tratos peligro* 
fos y ilicítos>de cambiadores y trocadores de moneda, licuando 
conocida vfuray logrpjpor el exccfsiuo precio que han de licuar 
en trocarla^cOn harto peligro déla confciencia:y abrefe la puerta 
a otros mil tratos femejantes,nac¡dos déla defigualdad de la vna 
moncda,y déla otra. 

L O otrojconlalabordeílánucüamoneda,fe hazc notable 
agíauio a los contratos hcchosiporqueauiendo vn hombre con 
Otro COntratadOjO COprado vncenfo, y pagadolccn moneda de 
oroyplata^qen qualquierocaftonjy cn qualquier partedel mu 
do le aprouccharajcofa es muy durajpagarle^o redimirle elcenfo 
oblígandolea tomar moneda de tan poco valor y eftimacion ^q 
pormasqfelefeñale eftrinfecovaloono le puede tener finomuy 
deíigualala que el dio: ocndine^ocnmercaduriajpuesnolc 
vale la moneda en quele pagan^parafuerade Caflilla^ñi aun para 
cn^Ila/í no con tan tas defeomodidades como queda dicho, por 
dondeefta claro reciue notable agrauiOjpues le priuan del dere^ 
cho que tiene adquirí do^y de fu propia haz,ienda,dádole por ella 
cqntra fu voluntad,cofa de mucho menos valor: efpecialmente, 
quecafien todosloscontratos^es condiciónexprefla^aya de fer 
la paga enplatajel pefojligajquilatcsy valorque ellos díeron.Y 
es derecho natural d cüplirfe los c6tratos,que hazen entre fi mif 
moslos hóbrcs.Y ay defto mifmo^muchospríuilcgiosy leyes he
chas en fauordeloscontratos^y dequelosjuros^ cenfosy otras 
d^das/e ayan de pagar en moneda de plata5del mifmo valor,pe 
ío^yAiga que corría quando fe hizo el tal contrato: y afsi parece 
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íinpugnaatodarazonyjufticia'.ylomifmo esenlasdemas com 
pras y ventas3de cofas vfualeSjComo vna anega de crigo>o otros 
frutos déla tierrazo mercadurías3cotno cfta probado* 

L O otro^los hombres medidos.prudentcs^vírcuofos y hoii* 
rados3qucacrecientalaRepublícamidiendofeGon. fus hatadas, 
y moderandofeen fus gaílos^y ahorrando cantidad dedinero c6 
queinftituyen raayorazgos^fundan monafterios^hofpitales^co-
legios^dotaciones para facrificios^para cafar huerfana$>fuflentar 
pobres^redimircaptiuos^yotrasobrasChnftianasyfantas^vnos 
en mucha y otros "en poca cantidad 5 totalmente fe les cierra la 
puerta a femejántes obras^con la abundancia deftá monedâ  déla 
qual ni pueden ateflbrar^ni guardar mucho, porque feran mene-
fter cafas enteras para tenerla^y aiinque la tengan^no hallaran def 
puesenqueemplearla,nitendránqui^a, que están gran dañp 
quelaftimaclpenfallo, pues redunda vn tan conocido peligro 
déla Republicajdela píedadyreligion,que tanto importa y fe de 
ue mirar^y tan en los ojos de V.M.efta^omo amparo^protedor 
y defenfor déla fe y Religión Chriftiana.Vltimamente redunda a 
falta deftas obras5pues es detrimento délos pobres^y eseoía dura 
q vn hombre no pueda cafar fu hijato fu pariera, en Nauarra, Por 
tugal^ValenciajCataluña ni Aragón con dote, pues no tendrán 
como darfelo,aunquefchallcconhaziédadelta nueua moneda. 

L O otro,lainftitucion y vtilidad de moneda de vellón, folo 
facyy csjpara trocar del oro y plata^y pagar las cofas que fecom-
pran de poco valor:y lo que fobra déla tal moneda, ha fido fíéprc 
y esvnanime coceptodetodo elReyno,fcrfuperfluoy dañofo,' 
pues auiendo agora la quedizen hadeaucr,claro cfta que fe dc-
ue antes bufear medio como cofumirla hecha^que no hazer mas, 
y en tan gran cant¡dad,efpecialmente, mudandofe en fu valor ta 
cxcefsiuamente.Y que aya mficha moneda deftá agora mas de la 
conueniente confta,porque de mas que los regatones y gente ^ 
vende por menudo tienen mucha^n cada cafa particulatlaay,en 
cadalugar grande aymuchasmefaspara trocar otras monedas* 
y han fubido vno y maspor ciento de ganancia enel trucque,que 
es argumento de íbbrar mucha,y fer de mucha menos eftimacioj 
que la de plata, que no es negable: y fi efto era en moneda que te 
nialigayfuftanciajque fera enk que agora fe labra fin ella. Y las 
cafas de los Teflbreros y arrendadores de V.M. eftan llenas defta 
inoneda,fm la poder expender,liaiícnda c5 día vexaciones a los 
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quehande cobrardellos^coniG fe ha vifto y fe vee ta párenteme 
te.Y fi cfto ha fido hafta aquúque ferá y adonde llegaran eftosda 
ños>multiplicandofe tan gran cantidad,y baxandolc pefo y quila 
tes3yfubiedolaenprecio:alo qual fe deueañadir, que fiempre fo 
color decoftasy ci^allas/elabra mucha mas moneda de la qpc; fe 
dalicencia^comopareceyfehaviftopor experiencia, en todas 
las vifitas de las cafas déla moneda. 

L O otro,es certifsima congedura, que de fuera del Rey no 
vendramuchamasmonedadcla que acá fe labr are 3 finpoderíe 
cftoruar con ninguna preuencion,pGrq la excefsiua ganancia ha 

bufcaryhallarainuenciones^yponerfe hana qualquier peli-
gro^puesquando leshallcn con ellano pierden nada masde vn 
pedazo dccobre^que en fu tieira, o cafa no le feruia de cofa: y fe 
vec, que con mucho menos interés traen y Ueuan los eftrange-
ros cofas vedadas,fin baftar humana diligencia para eftoruarlo:y 
fera mucho mas fácil y fm peligro enla moneda de agora, por fer 
fin liga,quc no fe podra differenciar la verdadera déla faifa. Y aun 
por eíla miíma razón fe deue entender y creer por cierto, que dé-
tro del Reyno fe labrará mucha faifa con grandifsima facilidad, 
y con muy poco pel¡gro,que aunque lo huuiera mucho,la codi
cia y la ganancia tan defmeduk haxc alas genres ponerfea qual
quier riefgo.Y por eftacaufa, losfeñores Reyes Gatholicos de 
glóriofamcmoria,porlosañosde.i497.mandaron confumírto 
daslasmonedas de vellón baxas queauia en fu tiempo, y labraro 
otra qucllamaron rica,dandolenueua ley, y añadiéndole ciertos 
granos deplatajConloqualfedifFerenciauafacilmentedelafalfa, 
fundiendo algunos quartos,para ver fi tenían la liga que auian de 
tener^y fe caftigaron conefto algunos falfarioszlo qual agora no 
fepodra hazer̂ antes parece podran muy librementefalfearla. 

T O D O lo dicho hafta aquifohinconuínien tes y daños gra-
uifsimos y muy verdaderos y cicrtos,quc fe han de feguir déla la
bor y mudadla defta moncda,generalmente a todo el Reyno, y 
alos naturales y veiinos del : pero lo quefedeuemasconfiderar 
cs,queeftos daños enla mayor parte tocan a V.M. en detrimento 
defuRcalpatrímonio,y defu grandezaíautoridad yreputacion,' 
como fe procurara demoftrar. 

L O primero,porque ííendo V.M.cabe^a y feñor natural cfta 
fus daños indiuifibles eínfeparablcsdclosdefusvaffallos: dema* 
nera^que en todo lo que el Reyno reciue detrimento no puede 
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dexardereccbírlo elReyrpüesvn Principe tato es mayor y mas 
profpcro quantofus vaíTallos fueren mas ricos, y tuuiercn fuílan 
cia para jíeruirle,y afsirefultando tan graues daños al Reynoy a 
los particularesjno puede dexar de tocar la mayor parte a V,M, 

iL O ocro^V.M.y eftos fus Reynos^ fon imbidíadós y temidos 
délas nacioneseftrangeras fus enemjgas3alas qualcs enfrena mu 
chola opinión que tienen de fu grandeza yriquezas y en fabiédo 
quevnReyno^quehafidoyesla fuete de donde fe han deriuado 
yderiuan todas las riquezas del orbe,ha venido a ̂ leftada^ que 
le labre enel moneda fin valor/in entidadjíin fuftancia y fin vida, 
han decolegir^queeftoesporextremanecefsidadjpücsporfola 
efta,fi alguna vez fe ha hecho ha fidory aun en tal cafo es mene-
ftcr confentímiento del Reyno,ola mayor parre del/egun las Ic-
yes>y todos los graues autores vnanimes: y afsi tomaran licencia 
losenemigos parahablar defenfrenadamente, y awn oíTadiapara 
atreuerfe a mucho mas délo que hafta aquí* 

Lo otrt^el patrimonio y hazienda de M.hade rtcéüír mtíy 
notableyenormedetrimentOjdemancrajqueenbuena confidc-
racion ycuenta^han de baxarfus rentas reales mas de la m¡tad> 
porq el valor^crecimiento^o diminución dcllas^cofiftecnla labra-
^aycríanfaty enel tratoycomerciory quinto cftaa cofas efian 
en mejor puntojtantofuben y feaugmentanry quanto fe diminu 
yeren,tantohandebaxar.Y afsifiendofor^ofojque la labranza 
y crian^aíy eltratoy comercio , o cefle del todo, o fe difmínu-
yamuy notablemente^omoquedademoftrado^ambien ha de 
ferfor^ofo^que las rentas Reales baxeny fe difminuyancn cfta 
mifma proporción. 

LO otrojcorriendo tanta cantidad defta moneda, quecaíi * 
no aura otra5como efta dichonas mifriias rentas Reales no fe han 
dearrcnda^niha deauer quien trate dellasrporq los arrendado* 
res>vno de los principales intereffes que tienen^y porque feaní-
man a arrendaras por el prouechoyvtilidadq tienc|del dinero, 
el tiempo que gozan del,defde que lo cobran hafta el plago q han 
de pagar por las negociaciones e intelligenciasqtiene, las qualcs 
ceflan co efta moneda de vellón, en q efta claro han de cobrar las 
mifmas rcntas:y afsi arrendádolasfin ningunaotra Vtilidad mas 
deloquedellasfs cobra,yefto con augmento de cofta, embara
zo y cuydado con efta moncdá,como luego fe dirá, fin ninguna 
duda hade fer notable el daño enlaRcal hazienda de V.M.y fus 
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rcntasde peor condición y poco arrendables.Pcrlo qual for^ofa 
mente han devenira ponerfe en fieldad y adminiftracion, cofa q 
y a la experiencia hamoftradofertanpeTniciofa ala Real hazien 
dajcomo han experimentado los miniftros que della tratan, las ve 
res que ha fido neceflkrio hazerfe. 

L O oti p^auiendo tanta cantidad defta monedâ  todo lo que 
cobraren los Teflbrerosy arrendadores ha de fer enclla > q aun 
agorafe veecolaqucay enelReyno^quetienélas cafas llenas de 
clla^n las pq^er encerrar en apofentory con el crecimiento efta 
claro ha de fer mayor^y grandes los gaftes de criados para las co 
taryreceuir^fm que puedan verificar fácil ni dificultofamehte q 
moneda ticnen^y fi les fobra,o falta. Y para cobrar ypagar vna 
partida grande fera meneñer vna infinidad de tiépo^ cofa ta per-
Judicial par^ellos^y páralos qco ellos han de tratar y cobrar ^ a 
los quales harán notables vexacionescon efta moneda^y aun ago 
raconla qucay las hazensy quieren maslos que ha de cobrar per 
der cátidad3odar efperas muy largasyquerecebirlo crfeftamone 
da. Y aun muchas delaspcrforias que agora la tienen, la preñan y 
pierden dellájporq fe la bueíuan en plata.Pues q fera y a donde He 
gara efte, daño vn crecimiento tan grande,que todos fon danos 
en general del Reyno^y en particular de V.M. 

L O otrOjlosjurpsdeV.M.nótandranla demanda y cftima-
clon que agora tienen^porque los arrendadores ni teíroreros,n6 
fe podran obligar a pagarlos enefta cortean! enlas ferias, ni en o-
tra partcfeñalada,por !agran cofta que tendrán de traerlory los q 
lo han decobrar recibe notable dano,por la cofta que fe lesfigue 
de traello^que por poca cantidad que fea5auiámenefter carretas, 
o azemilas^y gente de guarda. Y efta defeomodidad refuj ta en da-
fiodelahaziendadeV.M.Porqueaunque eften fus Reales rentas 
Hxas^empcñadas^y cfto pareceque es folo dañodelos dueñosde 
losjurosjb csprincipalmentedcV.M.comafenordelaproprie-
dad deftahazieda, a quien derechamente toca el crefeimiento, d¡ 
minucion^o eftimacion dellarporque fi eftas baxan y falta para los 
juros^V.M.qucdaobligadoa fituarlas^o pagarlasde otra partery 
fiijuifieflc vender algunosjfupueftas eftas defeomodidades^o no 
auria quien los compraffejO no darán por ellos la mitad dé lo que 
agoradan. • 

LO otrojasprouifionefqesfor^ofo hazerfe de dineros fue 
radeftos Reynos>como fon,parala India,Roma,Ital¡a y Fladcs, 
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fcra impofsible hazérferpórque en dinero no aura tata eantídad, 
en cédulas no aura mercader enelmudo-que de enFlades Jtalia, 
o Alemania/udinero deoro y plata3paracobrarlo en Eípaña en 
eftamoneda^quenovalccnotraparteiy quandoalguno huuierc 
tánpoderofoquelo hiLicffejferia en pequeña cantidad5y a vn pre 
cío tan excefriuo,que con el pudieffe comprarla moneda de oro 
yplatajfilahallaffe. 

LO otrojabrandofe tanta moneda de vellón > y quedando 
cftos Reynos apurados de oro y plata^como fe ha prouado auer 
de fcrfor^ofamence/efigue otro graue daño para V.M.y fus fub 
dítóSjy es:que offr ecicndofe qualquier jornada^ o ocafion de itn 
portanciá j affipara ofenfa como défenfa , no fe hallara en el 
Reyno fuftancía para acudir a ello»Porquc el oro y la plata3 firue 
como de fiador enel Reyno>y lo es del Rey^y déla Republica^co 
molo afirma*fantoTho,y otrosfantos y granes autores: y có mo 
neda de vellon,y particularmente fin liga^no fe podra hazer effe-
do algunorporqüe ni fe admitc> ni corre fuera de Cartilla, y por 
fu gran péfo no fe podrá Ueuarlexos fin exceffiua corta) niíerui-
íia:dcdondc viene otro daño notable en deferíiicio de V.M.Por 
que todo lo que fe pagare de fus reales rentas, fe cobrara en efta 
ntonedaty elferulcio todo queelReynu W^e a V.M. afíi mifmo* 
Porqla poca moneda que quedaré (fi fuere alguna) de oro y plá
tanos que la tuuieren la procuraráguardar y efeonder: y erta otra 
están defacomodadayinutil^para todas las cofas de importan
cia como efta dichorallendc de que fera impofsible poderfe cum
plir con elferuicio,y las otrasrentasdeV.M. 

LO otroa demás de lo dichones muy decófiderar,queefta mo 
neda no puede fer perpetua:porque auque fe labre, en dos,o tres 
o mas años,y parezca que promete algü interes^o beneficio^erto 
es temporal yUmitadó^y los daños fon perpetuos c incompara
blemente mayores,y defpues de incurridos irremediables, y afsi 
es dañofifsimá y per j údicial enertos cafos la experiencia: porque 
quándo fe conoced daño yaeftahecho^y no fe puede remediar: 
yfonjofámente por el configuiente,es neceífario preuenir lo con 
laconfideracion,antesdetocarlepor obra. Quanto y mas, que 
tnefte cafo ay excmplos para efeármentar encabeza agena, que 
es prudencia grande,y dignade V .M. como tan alto y foberan o 
Monarcha,pues fe fabe en todos los Rey nos y prouincias donde 
íe ha hecho alguna mudanza de femejáte monedaba efta: que ion 
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Inglaterraxomo dP^dreRibaden^yraj en fu Hiftoria EccIefia-
fticadelnglaterra^lib.i.refiriédolos daños q hito elReyEnrico a 
fuReyno^por vnodclosnias grauesrcfiere^cl auer Báxado la mo 
neda.PortugaljFranciajyen el Principado de Cataluña^Códado 
deRuyfclló.Y en Coftatinopla3año de fuero tágrandes los 
cxceíTosq hízíeronlos Gcnizaros, 4no fe contentaron con que 
la moneda fe les dieífe doblada y en oro/in o que leshuuo el gran 
Turco dedar el autor della c¡nuétor5para hazer j uftícia:co fer vn 
gran príuado fuyo:como lo refiere Cefar Cápanajen fu libro déla 
hiftoria del müdo3lib.io.cnla vida de Amurates, padre defte Tur 
coque oy rey na. Fueron luego conocidos tan graues daños, fue 
for^ofo con mucha cofia y perdida deshazer y confumir del to
do la tal moneda:y donde no lo hanhecho^como es Cataluña, c 
lila de Santo DomingOjfe han arruy nado y caydode fu riqueza, 
como fe ve oyen diaclaro y fe experiméntala tan gran cofta^que 
Cendola Jfla de Santo Domíngo^de las mas ricas y abundofas q 
auia^y mas aparejada parala contratacionjoydia nova a ella na-
di^y vnpcfo de cóbre,que vale quinientos y diez marauedisjfc 
daporquatrq reales dcplata.Y cnBilbao^por taflacion déla Vní 
«erfidadiValía vn pefo de mercaduria déla dicha Ifla ocho reales, 
y ha ya baxado k mirad,/ cada dia baxara mas.YPerpiñan, fien-
ÁO de las mejores y mas populofas ciudades de Cataluña, y Con
dado de Ruyfellon,dc ocho mil y mas vezinos que affirman auía, 
no ay agora dos miLTodo el prouecho dcftalabor de moneda ha 
defer tan cierto para losRcynos y prouincias de donde fe trac 
el cobre^porque fu cobre fe les trueca en pro y plata, conlo qual 
fe ha2.en ricos y poderofos enemigos. Porque viendo el expedie-
te q tiene el cobre,lo han de encarecer excefsiuamcnte,como fe 
ha encarecido de tres añosa cftaparte,Gaíi en la mitad, o mas de 
lo que folia valer :y fera mucho mas cada dia fiefto paífaffe adela 
te.De donde fe figuc de mas délo dicho,que cft e metal tan neceífa 
rio parala artilleria,campanas y otras cofas vfuales, valgan cafi a 
pefo de plata;lo qual no feria affi dexandofe delabrar, fino que bá 
xaria fu precio:y no folo mudanza cnlamonedade vellón caufatá 
grandes danos,pero aula de oro en Portugal en tiempo del Rey 
donSebaftian,loscaufónotables: como ferefierepor muchas 
autore*s,y particularmente Molina, 
Í LO otro,esmuydeconfiderar,quecnlosReynGsy prouín^ 
eias donde tienen tanta abundancia de cobre, no labran dclmo 
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neda>ni la vfan,fino de oro y plata: y aSí parqcc cotraría cofa y du 
rasque íiendoV-M.feñor de tanto oro y platajconficntaqcn fus 
Reynosfelabremoneda^qucentodoslósdemas es defprcciada 
y defechadâ como vil y baxa:y efto aun teniendo liga. Y en los fe 
lices tiempos de V.M.Señory Monareha tan dignamente del mu 
dâ no es juftofevea, ni conucnienteenfusReynpstan gran ba 
xeiade moneda^y fin ley>y en tan excefsiuacantidad:particular-
nienteauiendo elReyno dado tan gran dcmoftracion de lealtad 
y amor.Y reconociendo Burgos los inconucnientes referidos di 
uerías vezes,hadefíeado fignificarlos a V.M.por cumplir con fus 
oblIgaciones>yalprefenteleha mouido arefoluerlo entender,q 
defpues de auerfe tratado largármete enel Rey no defta matcria> 
y dado cnella memoriales a V.M.vltimamente ha acordado q las 
ciudades ep particular,acudan a fuplicarlo a V.M. 

' ^ * A< ^ i> Í»* í n r . í k i i A I Lf» ' -JT 'f * 

ESTA Ciudad dé Burgos fuplica a V.M. humildemente, qua 
toen leales vaífallos fe permite/eaferuidocon fu alto enten 

dimiento y admirable prudenc^atender a todo lo dicho; que e$ 
juftifsimo y prudentifsimo confejo dar crédito aljuyzio y confi-
deracionvniuerfaldc todo elReyno > que tan entrañablemente 
deíTea ydcue feruir.Yafsife certifica a V. M. con toda vprdad, 
que es concepto ypcrluaíion gcucxaUr€Íttia4de hombres de buc 
na confideracion y juy zio,tencr por mu y cicrto,que fi efta labor 
de moneda, fe profigue como va y fe ha publicadoy hade fer gr^n 
difsimo detriméto y diminucio déla Real hacienda de V. M. y to
tal ruyna y deftruyció del Rcyno como podra V.M.entender, fie 
do feruido,como es jufto lo fea más cumplidamente, mandando 
alasciudades dcftosRcynosJeinformen de loquefe les offrecc 
acerca defto,para que informado del concepto y confideracion 
de todosjfe acierte mejor en cofa de tanta importancia. Y en el 
interimla mande V . M . fufpender, puesel daño^odaños que fe 
pueden feguir de aquijtan generalmente tocan al defleruicio de 
Dios prit\cipalmcntc,y de V.M. y de todos* Y afsi no permita fe 
profiga cofa inuoluntaria a todos fus reynos^cn cuyo nombre dí 
ucrfasve2.es en todas las Cortes5quefe han celebrado de muchos 
anosaeftapartCjfehapedido yfuplicado a los fenores Reyes* 
predccefforcsdcV.M.y a V.M.no permitan labrarfe efta mone
da. Y vltimamenteen las Cortespaffadas,auiendoel Reynocon 
tangrandcamorfacadofucrjasdcquantaflaquciatíenc, quees 

laque 



f>\T 

la que nofef üédecncáreG€f ñí dexir^y esfor̂ adofe a ctírccer y 
dar a V.Mvvnfemkio tan gríindiofojquc no íc lee en hiftoriasdi 
uinasní profanas don tan eíc^fsiuo a la pofsibilidad, como ion 
diezy ocho míllonesjdeffeando cfcufar a V. M . e lR^ de arbi
trios y medios dañofos y pcrjudicialesjafu Real fcruicio y patri-
monio,y al bien vniuerfal de fus vaflallos/e fuplico muy encare 
cidamcnte a V.M.no fe trataífc de labrar moneda de vellón, con 
prefuponer y aífegurarfecracon liga y ley, fino antes de confín 
mir la mucha que íbbraua : pues fi no fc haic y dexa de labrarfc 
éfta de agoman perjudicial y dañofa, fera ¡mpofsible poder cú-
plir el feruiciacotnofc deffca.Ypueses tan propria virtud de Rey 
y feñornatural(como loes V.M.) la clemencia y benignidad en 
inclinarfe alas jijftas fuplicacíones de fus leales vaflallos^quecon 
tanta fidelidad y amor acuden a fu fcruicio: efta Ciudad de Bur-
gosicon todalahumildad e inftancia y encarecimiento que puc-
dejdc nucuo fuplica a V. M. mande luego fufpendcr la labor de 
cftanucuamoneda^cmretantoquel negocio tan grauc es infor
mado V .M. Y j untamen te le fuplica la perdone^ acepte el z elo co 
que fchamouidoadczir y fignificarefto, qesdemuy fielcs yaf-
fallos3y deíTeofos de la profperidady 
t)ícn común de fus Rey noSé Y afsi mifmo le de audiencia para re* 
pvtfentzryjiáútrútfoqvw feña* 
íeconfegeros con quien lo trate mas en particular, porque no o* 
cupe a V.M.cn fus granes negoc¡os:cn todo lo qnal reciuira Bur» 
gostan gran merccd^comQdela grandezay clemencia admira* 
BkdeV.M.confia. i 
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